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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 9 de Junio de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO EL SUBDIARIO MUNICIPAL

VISTO:
                          La necesidad de contar con dicha información, para poder cumplir con nuestro rol de controlador 

CONSIDERANDO:
                      
                                  Que,  el ultimo subdiario presentado por el Departamento Ejecutivo corresponde a la liquidacion del mes de Marzo 2025

                              Que, el subdiario municipal es el instrumento público donde se registra la nómina de los Empleados Municipales.
 
                        Que, resulta fundamental el cumplimiento de la normativa que garantiza el acceso a la información pública, de acuerdo con el principio de publicidad de los actos de gobierno. 
 
                       Que, este pedido se enmarca en la política de transparencia pregonada por la gestión municipal, debiendo poner a disposición la nómina del personal que tiene la Municipalidad. 
                       Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
                                           PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo ponga a disposición del Honorable Concejo Deliberante el subdiario actualizado de la nómina de trabajadores municipales.

Articulo 2°: De forma.
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